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EXPEDI ENTE: I J Al 2oS / 01 3 / 2025

PARTE ACTORA:  
.

AUTORI DADES DEMANDADAS:

H. Ayuntomiento Constitucionol

del Municipio de Cuouflo, Morelos.

PONENTE: Mogistrodo Guillermo

Arroyo Cruz.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

Agustín Villolobos Solgodo.

Cuernovoco, Morelos; o diecinueve de noviembre de dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo IJA/2'5/013/2025, promovido por  

en contro del H. Ayunlomiento Constilucionol del Municipio

de Cuqutlo, Morelos, lo que se hoce ol tenor de los siguienies:

RESULTANDOS

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito preseniodo el

veintisiete de noviembre de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo ocforo promoviendo

juicio odministrotivo en contro de lo outoridod demondodo, norró

como hechos de sU demondo, los que expresó en el copíiulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó los octos; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.
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2. Prevención de lo demondq. Medionte ocuerdo
veinfinueve de noviembre de dos mil veinticuotro, se

demondonte poro que oclororo su demondo.

de fecho

previno ol

3. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho quince

de enero de dos mil veinticinco, se tuvo ol demondonte, otendiendo

lo prevención reolizodo, por lo que subsonó su demondo, en

consecuencio, se odmítió o trómite lo demondo ordenóndose formor

y registror en el libro de Gobierno correspondiente, con los copios

simples se ordenó emplozor o lo outoridod demondodo, poro que

dentro del término de diez díos diero contestoción o lo demondo, con

el opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos.

4. Conlestqción o lo demondo. Procticodo que fue el emplozomiento

de ley, medionte ocuerdo de fecho díez de mozo de dos mil

veinticinco, se tuvo o lo outoridod demondodo dondo contestoción

en tiempo y formo o lo demondo; en ese mismo, se ordenó dor visto o

lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su conocimiento del término

legol poro omplior su demondo.

5. Desohogo de vislo. Por outo de fecho dieciséis de moyo de dos mil

veinticinco, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo visto de lo
contestoción de demondo señolodo en el pórrofo onterior.

ó. Juicio o pruebo. Por outo de fecho veintiséis de junio de dos mil

veinticinco, todo vez que el demondonte no omplió su demondodo, y
por osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo.

7. ofrecimienio de Pruebos. Por outo de fecho veintiuno de ogosto de
dos mil veinticinco, se tuvo por perdido el derecho o los portes, poro
ofrecer pruebos, todo vez que no lo hicieron voler dentro del término
legol concedido poro tol efecto, en consecuencio, se señoló fecho
poro lo celebroción de lo oudiencio de pruebos y olegotos.
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8. Audiencio de Ley. Previo diferimiento de oudiencio, finolmente, el

dío veiniiuno de octubre del presente oño, tuvo verificotivo lo

oudiencio de ley consecuentemente, se citó o los portes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro conocer y

resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos

I ló frocción V de lo Consiiiución Federol; 109 bis de lo Constiiución

Locol; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demÓs reloiivos y oplicobles de lo Ley de

Justicio Administroiivo del estodo de Morelos; 1,4, 1ó, lB, inciso b),

frocción ll, de lo Ley Orgónico delTribunol de Justicio Adminisirotivo del

estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En iérminos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de Morelos,

se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Asítenemos que, lo ocioro señoló como octo impugnodo lo siguiente:

t) "LA RESOLUCIÓN CONF/GUARADA POR NEGAI/VA FICTA,

RECA/DA A MI SOL'CIIUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN

PRESENIADA EN FECHA 3I DE MAYO DE 2021".

En consecuencio de lo onterior, señoló como pretensiones los

siguienies:

l. ,,LA DECLARACTÓN DE LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO

IMPUGNADO.''

..SE CONDENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS PARA

EFECTO DE QUE LLEVEN A CABO LA ADMISIÓN, REVISIÓN,

ANALISIS, ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO

PENSIONATORIO, SOMETAN A SESIÓN DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO MI SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN

PRESENTADA ANTE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, EN

FECHA 3I DE MAYO DE2021.
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.,SE CONDENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS PARA

EL EFECTO DE QUE, AL LLEVAR A CABO EL COMPUTO DE

Años DE sERvtctos, sE REALICE LA ACTUALtzActóN

CORRESPONDIENTE A LA FECHA DEL OTORGAMIENTO DE

m peNsróN soLtcITADA."

Lo existencio del octo impugnodo, se encuentro debidomente

ocreditodo, todo vez que, el demondonte ogregó el escrito dirigido o

los lntegrontes del H. Ayuntomiento Constitucionol del Municipio de

cuoutlo, Morelos, mismo que fue recibido en lo oficiolío de portes de
lo oficino de lo Secretorío Munícipol del Ayuntomiento de Cuouilo,

Morelos, el dío treinto y uno de moyo de dos mil veintiuno, medionte el

cuol solicitó lo fromitoción de su pensión por jubiloción, documentol
que obro o fojo número l0 de outos, y o lo que se le concede volor
probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll,

490 y 49.l del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de
Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos.

Por lo onterior lo Litis en el presente osunto, se constriñe en determinor

lo legolidod o no de lo negotivo ficto o lo solicitud reolizodo por el

demondonte respecto del escrito de fecho treínto y uno de moyo de
dos mil veintiuno, y lo posible omisión de lo outoridod demondodo,
relotivo o llevor o cobo lo tromitoción de su pensión por jubiloción.

lll.- Cqusqles de lmprocedencio.

Si bien los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio lo moterio, señolon que,
el Tribunol onolizoró de oficio los cousoles de improcedencio, por ser

uno cuestión de orden público y por ende de estudio preferente; en el
coso en porticulor, ol ser el ocfo impugnodo lo resolución negotivo
ficto, este Tribunol se ve impedido o onolizor los cousoles de
improcedencio, todo vez que trotóndose de lo figuro jurídico de
negotivo ficio, onte lo interposición de lo demondo de nulidod onte
este Cuerpo Colegiodo, lo lítís se centro en el temo de fondo relotivo o
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lo peiición del porticulor y o su denegoción tócito por porte de lo
outoridod; por tonio, ol resolver este juicio, este órgono jurisdiccionol,

no puede otender o cuesiiones procesoles poro desechor el medio de

defenso, sino que debe exominor los temos de fondo sobre los que

verso lo negotivo ficto poro decloror su volidez o involidez.

Sirve de fundomento o lo onterior, lo jurisprudencio emitido por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, que es del

tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL ÍRIBUNAI, FEDERAL DE JUSIIC'A

F'SCAI. Y ,ADM'N'SIRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENC',A PARA RESOI.VER¿4. EN

virtud de que /o lifis propuesfo ol Tribunol Federol de

Jusficio Fisco/ y Admtnistrativo con motivo de lo

inferposición del medio de defenso confro lo negotivo

ficto o que se refiere el ortículo 37 del Código Fisco/ de

lo Federoción, se centro en e/ temo de fondo relotivo o

lo petición de/ pcrticulor y o su denegoción tócito por

porte de /o outoridod, se concluye que ol resolver, el

mencionodo Tribunol no puede otender o cuesfiones

proceso/es poro desechor ese medio de defenso, sino

gue debe exominor /os femos de fondo sobre /os que

verso lo negotivo ficto poro dec/oror su volidez o

involidez.t

Lo outoridod demondodo no hizo voler ninguno cousol de

improcedencio, ohoro bien, otendiendo o lo nofurolezo del octo

impugnodo (negotivo ficto), este Tribunol Pleno, poro resolver sobre lo

octuclizoción o no lo resolución negoiivo ficto, no puede sustentorse

en cousos de improcedencio del juicio, por lo que resulto inconcuso

1 L Contrad¡cc¡ón de tesis 9U2006-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en fVtateria Civil

del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administraüva del Primer Circuito. 27 de octubre de

2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretar¡o: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2006'

Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil

seis. No, Registro: t7g,738,Jurisprudencia, Materia(s): Administraüva, Novena Época, lnstancia: Segunda 5ala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV Diciembre de 2006, Tesis:2a./J' t65/2006, Página:

202.
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que no se octuolizo ninguno cousol de improcedencio que impido

entror ol onólisis de fondo en el presente juicio.

lV.- Esiudio de lo Configuroción de Negotivq Ficlo.

Poro tener por ocreditodo lo existencio de lo resolucíón negotivo ficto,

este Órgono Colegiodo que resuelve, considero que es necesorio que

concurron los siguientes extremos. De conformidod con los ortículos 40

frocción lll de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos y

lB inciso B) frocción ll, inciso b), 26 de lo Ley orgónico del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos existen, odemós del
relotivo o que lo ley oplicoble ol coso contemple lo existencio de esto

ficción jurídico, tres elementos fundomentolmente constitutivos de lo
negotivo ficto, mismos que son los siguientes:

1) Que se hoyo formulodo uno promoción o soliciiud por
escrito o lo outoridod;

2) Que lo outoridod hoyo omitido dor respuesto expreso o
lo referido petición, es decir, que no se pronuncioro
respecto de lo mismo, y

3) Que hoyo tronscurrido el plozo que lo ley concede o lo
outoridod poro dor respuesto o lo solicitud onte ello
plonteodo por el porticulor.

Por cuonto ol primero de los elementos esencioles, relotivo o lo

formuloción de uno solicitud onte lo outoridod demondodo, el mismo

ho quedodo ocreditodo de conformidod con el escrito exhibido por el

octor, que puede ser consultodo en lo fojo número ,l0 de outos;

documentol de lo que se oprecio que el escrito fue dirigido o lo
outoridod demondodo.

Por tonto, se estimo configurodo el primer elemento onolizodo, porque

el escrito presentodo por el demondonte fue presentodo onte lo

outoridod demondodo.

Respecto ol segundo de los elementos esenciolmente constitutivos de
lo negotivo ficto consistente en que los outoridod hoyo omitido dor
respuesto expreso o lo referido petición, es decir, que no se
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pronunc¡oron respecio de lo mismo, consistente en el silencio de lo

outoridod odministrotivo onte qu¡en fue presentodo lo solicitud del

porticulor, se t¡ene conf¡gurodo tol elemento, ol no hober quedodo

demostrodo por lo outoridod demondodo, que hubiese formulodo

contestoción por escrito o lo petición que le fue presentodo, ni que

éstc hubiese sido debidomente notificodo ol promovente onies de lo

presentoción de lo demondo, configuróndose con ello dicho

elemenio ol desprenderse el silencio odministrotivo, que se dio entre lo

presentoción de lo petición de lo octoro y lo presentoción de lo
demondo.

Por cuonto ol tercero de los elementos consiitutivos de lo negotivo

ficio, consistente en que hoyo tronscunido el plozo que lo ley concede

o lo ouioridod poro dor respuesio o lo solicitud del porticulor, sin que

ésto lo hubiere hecho; este Tribunol odvierte que el ortículo lB inciso B)

frocción ll, inciso b) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administroiivo del Estodo de Morelos, estoblece que:

"Artículo lB. Son otribuciones y compefencios de/ Pleno:

t...1

B/ Compefencios: /

//. Reso/ver los osunfos somefidos o su iurisdicción, por lo que
conocero de:

b/ Los juicios que se promuevon contro /o reso/ución negotivo
ficto recoído o uno insfoncio o peticíón de un porficulor. Se

enfenderó gue se configura Io resolución negolivo ficto
cuondo los ouforidodes esfofoles o municipoles o sus

orgonismos descenfrolizqdos, no den respuesfo a una
petición o insfoncío de un porticulqr en el iérmino que Io Ley

señole. Lo demondo podró inferponerse en cuolquier
tiempo, mienfros no se produzco /o reso/ución expreso; [...]"

Lo resollodo es propio.

El demondonte, considero que en lo especie se octuolizo lo resolución

negotivo ficto, porque lo outoridod demondodq, omitió dor respuesto

o)
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o su petición dentro del plozo de treinto díos que estoblece el ortículo

20, de los Boses Generoles poro lo expedición de pensiones de los

servidores públicos de los municipios del Estodo de Morelos, mismo que

o lo letro dice:

"Artículo 20.- El Municipio deberó expedir e/ Acuerdo

Pensionotorio correspondiente o portir de lo fecho en que se

tengo por recibido lo documentoción necesorio poro su

tramitoción, en un término no mayor de treinto díos hóbiles."

Acorde o lo normotividod o que se ho hecho olusión, se produjo lo

negotivo ficto de lo outoridod demondodo, porque o lo fecho en que

lo octoro presentó lo demondo (27 de noviembre de 2029, yo hobío

tronscurrido en exceso el plozo de treínto díos, con que contobo lo

outoridod demondodo poro dor contestoción ol escríto de petición

con sello de recibido en fecho 3'l de moyo del2021; por lo tonto, se

configuro el tercer elemenlo esenciol conslilulivo de lo negotivo ficlo
que se onolizo.

sin emborgo, lo outoridod demondodo monifiesto en su escrito de
confestoción, que no existe omisíón en dor respuesto o lo solicitud del

demondonte, todo vez que lo solicitud reolizodo por el demondonte,
fue rodicqdo medionte ocuerdo de fecho tres de mozo de dos mil

veinticinco e incluso se le osignó el número de expediente
 monifieston los outoridodes demondodos que

ese ocuerdo le fue notificodo ol demondonte con fecho cinco de
mono del dos mil veinticinco.

En efecto, del onólisis reolizodo o los documentqles exhibidos por los

portes, se desprende que, medionte ocuerdo de fecho tres de mozo
de dos mil veinticinco se rodicó en lo Comisión Dictominodoro de
Pensiones y Jubilociones del municipio de Cuoutlo, Morelos, lo solicitud

de pensión por jubiloción, osimismo, medionte dicho ocuerdo se le
requirió ol demondonte que exhibiero los constoncios loborol y soloriol

con uno ontigÜedod menor o un mes poro efecto de poder cuontificor
de monero correcto, tonto su solorio como su ontigüedod, pues, en

coso de no hocerlo osí, se estorío violentondo sus derechos yo que los

8
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contobon con uno ontigÜedod de cuorento y cinco meses.

De iguol modo, se odv¡erte que, dicho ocuerdo le fue noiificodo ol

demondonte medionte comporecencio, eldío cinco de mozo del dos

mil veinticinco, por lo que lo porte octoro presentó los constoncios

solicitodos por lo outoridod, el dío veintiuno de mozo de dos mil

veinticinco, onte el Lic.   , Secretorio Técnico de lo

Comisión de Pensiones y Jubilociones del Municipio de Cuouflo,

Morelos.

Ahoro bien, tomondo en consideroción todo lo onterior, resulto

infundodo el orgumento oducido por lo outoridod demondodo por

cuonio o lo inexisiencio del octo impugnodo, en rozón de que:

En primer lugor, lo negotivo fictq se configuro respecio de lo soliciiud

reolizodo medionte escrito de fecho lreinlo y uno de moyo de dos mil

veinliuno, todo vez que, tronscurrieron mós de treinto díos hóbiles entre

lo fecho en lo que se presentó lo solicitud reolizodo por eldemondonte

y lo fecho en lo que se emitió el ocuerdo medionte el cuol se rodicó

dicho solicitud, en segundo lugor, resulto evidente que, ounque se

hoyo rodicodo lo solicitud de pensión por jubiloción del demondonte

y notificodo o este, ol momento en el que el solicitonte cumplió con lo

requerido por lo outoridod poro efecto de que los outoridodes

pudieron reolizor el cólculo correcto de su solorio y ontigüedod, lo

outoridod de nuevo contobo con treinto díos hóbiles poro que de

monero fundodo y moiivodo, emitiero el ocuerdo medionte el cuol

otorgoro o negoro lo pensión ol demondonie, segÚn fuero el coso,

resolviendo de fondo lo solicitud del demondonte, situoción que

evidentemente en lo especie no oconteció.

En los relotodos condiciones, se decloro que,se configuró lo resolución

negolivo ficlo reclomodo por lo porte octoro, ol hoberse sotisfecho los

elementos requeridos poro configurorse lo negotivo ficto en contro de

lo outoridod demondodo.
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V. Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución negotivo

ficto.

Como se indicó onteriormente, se encuentro ocreditodo lo resolución

negotivo ficto, corresponde ohoro determinor si eso resolución

negotivo ficfo es legol o es ilegol.

Esto es, se determinoró si los outoridodes demondodos, de monero

ficto, negoron lo peticionodo o el demondonte, legol o ilegolmente.

Lo onterior o lo luz de lo couso de pedir, relocionodos con los rozones

por los que se impugno el octo, los cuoles se encuentron visibles en los

fojos 28 y 29 de outos, y que oquí se tienen como íntegromente

reproducidos como si o lo letro se insertosen, sin que esto couse

perjuicio o ofecte o lo defenso de lo porte octoro, pues el hecho de

no tronscribirlos literolmente en el presente follo, no significo que este

Tribunol esté imposibilitodo poro el estudio de los mismos, cuestión que

no implico violoción o precepto olguno de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESIÁ OBLIGADO A
IRANSCR'8'RI.OS.

El hecho de que el Juez Federol no lronscribo en su fo//o /os

concepfos de víoloción expresodos en /o demondo, no tmplico
que hoyo ínfríngido disposiciones de Io Ley de Amporo, o lo cuql
suieio su ocfuoción, pues no hoy precepfo alguno que esloblezco
lo obligoción de llevor o cobo fol fronscripcíón; odemós de que
dícho omisión no dejo en esfodo de indefensión o/ queioso, dodo
gue no se /e privo de /o oportunidod pora recurrir /o reso/uctón y
olegor /o que esfime pertinente poro demosfror, en su coso, /o
ilegoltdod de /o mismo.
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Dodo el onólisis en su conjunio de lo expresodo por lo porte ocloro en

los rozones por los que se impugno el octo que demondo, este Tribunol

en Pleno se constriñe o onolizor lo rqzón de impugnoción que le iroigo

moyores beneficios.

A lo onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPIOS DE YIOI.AC'óN EN AMPARO DIRECTO. ELESIUDIO

DE TOS QUE DETERM'NEN SU CONCES'óN DEBE AIENDER AI.

PRINC'PIO DE MAYOR BENEF'C IO, PI]DIÉNDOSE OMITIR EL DE

AQUEI.I.OS QUE AUNQUE RESUI.TEN FUNDADOS, NO MEJOREN

LO YA ALCANZADO POR EI. QUEJOSO, 
'NC¿US'YE 

I.OS QUE SE

REF'EREN A CONSIIIUC'ONALIDAD DE I.EYES.

De ocuerdo con Io técnico poro reso/ver /os juicios de

omporo duecto del conocimienfo de /os Iribunoles

Co/egiodos de Circuito, con independencio de Io moterio de
gue se trote, e/ esfudio de los concepfos de violoción que

determinen su concesión debe qfender ol princípío de moyor

beneficio, pudiéndose omittr el de oque//os que, ounque

resu/fen fundodos, no mejoren lo yo olconzodo por e/

quejoso, inc/usive /os que se refieren o consfitucionoiidod de

/eyes. Por tonto, deberó quedar ol prudente orbitrio de/

órgono de control consfitucionol determinor lo preeminencio

en elesfudio de /os concepfos de vio/oción, ofendiendo o lo

consecuencio que poro e/ quejoso tuviero el gue se

declororon fundodos. Con lo onterior se prefende príviiegior

e/ derecho confenido en el ortículo 17, segundo pórrofo, de

/o Constitución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos,

consisfenle en gorontizor o /os ciudodonos e/ occeso reof

completo y efectivo o lo odministroción de iusticio, esfo es,

que en /os diversos osunfos somefidos o/ conocimiento de /os

tribuno/es de omporo se diluciden de rnonero preferente

oque//os cuestiones que originen un moyor beneficio iurídico
pora el gobernodo, of ectodo con un ocfo de outoridod que

ol finol deberó ser dec/o rodo inconsfif u cionol.
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En reloción o lo negotivo ficto, respecto del escrito de fecho treinto y

uno de moyo de 2021, dirigido ol Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos,

refiere el octor que, le couso ogrovio lo negotivo ficto, todo vez que lc

outoridod demondodo violento en su perjuicio lo estipulodo en ol

ortículo I de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Lo onterior en virtud de que, lo outoridod demondodo no le estó

otorgondo lo protección mós omplio o sus derechos ol no cumplir con

su obligoción de dor seguimiento o lo solicitud de pensión por

jubiloción presentodo por el demondonte en fecho treinto y uno de

moyo de dos mil veintiuno, por lo que lo outoridod se encuentro

omitiendo un deber de hocer que estó estoblecido por ley, mismo

obligoción que encuentro su fundomento en los Boses Generoles poro

lo expedición de pensiones de los servidores públicos de los municipios

del Estodo de Morelos.

Ahoro bien, el derecho constitucionol de petición conllevo lo

correlotivo obligoción del órgono público competente de dicior

resolución expreso. Lo teorío del silencio odministrotivo no otoñe o los

cosos en que lo outoridod no confesto nodo, pues en esfe coso

estoríomos onte un octo plenomente inconstitucionol, yo que se estorío

en un estodo de incomunicoción e indefensión onte lo outoridod

mismo, siendo que ello es lo que se deseo evitor con el derecho de

petición.

Solomente si se configuro el silencio odministrotivo conforme o

previsión de lo ley, vo o producir efectos negotivos o nugotorios, o bien,

ofirmotivos o positivos, pero dicho silencio no es inconstitucionol, sino

que se estó en presencio de dos figuros que son -in genere- lo

desembocoduro del silencio odministrotivo con efectos jurídicos, yo

que le estón dondo o ese silencio un efecto permisivo o nugotorio, por

el solo poso del tiempo y el propio silencio de lo outoridod.

En ese tenor, se estoblece lo obligoción de lo outorídod de responder

o los consultos, peticiones, oclorociones e incluso recursos, en todos los

espocios de su octuoción, resultondo preponderonte lo observoncio
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de dicho obligoción por lo outoridod odministrotivo; sin emborgo, en

dicho espocio existe uno figuro que prevé que lo outoridod

simplemente no dé respuesio o lo pedido, y que se denomino

"negotivo ficlo".

Lo resolución ficto oporeció como uno olternotivo de lo resolución

expresc y lo podemos encontror en el ortículo 37 del Código Fiscol de

lo Federoción publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el treinto

y uno de diciembre de mil novecientos ochenio y uno, como uno figuro

por lo cuol lo outoridod, con fundomento en lo ley, estorío denegondo

el octo de peiición ol no contesiorlo.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo ló constitucionol, los

outoridodes deben emitir sus octos de monero escrifo, fundodo y

motivodo.

En el coso de lo negotivo ficio, lo ley no estoblece el necesorio

cumplimiento de esos formolidodes, sino que el octo de outoridod se

configuro por el tronscurso del tiempo, cuondo no se ho emitido

resolución escrito, ni menos oún, se hon sotisfecho los otros

formolidodes que exige el derecho de legolidod.

Se troto osí de un octo de outoridod irregulor que surge o lo vido

jurídico por disposición de lo ley y osí, corente de esos oiributos, es

vólido en derecho y eficiente poro producir consecuencios jur'tdicos

odverscs o los iniereses del promovenie, de monero que lo negotivo

ficto es uno figuro de corócter procesol, yo que elsilencio noció como

un instrumento poro hocer vioble lo defenso del porticulor frenie o lo

obstención de lo outoridod por dictor uno resolución o lo petición de

oqué|, no teniendo otro rozón de ser, mós que hocer occesible lo

importición de jusiicio por porte de los tribunoles compefenfes.

De ocuerdo con lo onterior, uno Yez reolizodo el onólisis de lo

instrumentol de octuociones, como se ho indicodo, se consideron

fundodos los rozones de impugnoción, y suficientes poro decloror lo

nulidod de lo negotivo ficto, todo vez que si lo octoro presentó su

petición, los outoridodes demondodos ieníon lo obligoción legol de

13



responder dentro de un plozo no moyor o treinto díos hóbiles, en

términos de lo que estoblece el ortículo 20 de los Boses Generoles poro

lo expedición de pensiones de los servidores públicos de los municipios

del Estodo de Morelos.

Lo onterior es osí, en virtud de que, lo octoro, onexó o su escrito iniciol

de demondo lo documentol consistente en lo solicitud de trómite de

pensión por jubiloción, mismo que fue recibido por lo outoridod

demondodo, según se oprecio del sello fechodor, el dío treinto y uno

de moyo del oño dos mil veintiuno.

Documentol o lo cuol se le concede volor probotorio en términos de lo

dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 49.l del Código Procesol

Civil del Estodo Libre y Soberono de Morelos de oplicoción supletorio o

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, y de lo que se

presume, que en efecto el demondonte sostiene uno reloción

odministrotivo con el Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos.

Ahoro bien, el octo impugnodo en el presente juicio es de corócter

negotivo, todo vez que verso, exclusivomente, sobre su corocterístico

que denoto lo obstención de los outoridodes demondodos de dor

respuesto o lo que solicitó el demondonte medionte escrito de fecho

treinto y uno de moyo de dos mil veintiuno, por lo que es o los

outoridodes demondodos o quienes les correspondío ocreditor que no

incurrieron en lo negotivo olribuidq, circunsioncio, que en lo especie

no oconteció.

Lo onterior es osí, pues de conformidod con lo dispuesto por el ortículo

38ó, del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de
Morelos, de oplicoción complementorio ol juicio de nulidod, lo corgo
de lo pruebo le corresponde o lo outoridod demondodo.

Por lo que, se insiste, si bien los outoridodes demondodos ocreditoron
hober dodo contestoción ol escrito peticionorio del promovente,

contestoción medionte lo cuol requirieron ol demondonte poro que

exhibiero lo documentocíón octuolizodo correspondiente o sus

constoncios (soloriol y loborol), por lo que en el momento en el que el

demondonte cumplió con esos requisitos, lo outoridod se encontrobo

1.4
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de nuevo en lo obligoción de emitir el ocuerdo pensionotorio dentro

de un término no moyor o treinto díos hóbiles, según lo estoblecido en

el ortículo 20 de los Boses Generoles poro lo expedición de pensiones

de los servidores públicos de los municipios del Estodo de Morelos.

Lo que iroe como resultodo que en el proceso esté demostrodo el no

octuor de lo outoridod demondodo poro dor respuesio respecto del

otorgomiento o no, de lo pensión que solicitó el demondonte y por ello,

los outoridqdes sí incurrieron en lo negolivo plonteodo.

En los relotodos condiciones, con fundomento en lo dispuesto por lo

frocción ll, del numerol 4, de lo Ley de lo moterio, que señolo:

"Artículo 4. Serón cousos de nu/idod de /os ocfos impugncdos:

ll. Omisión de /os requisifos formoles exigidos por /cs /eyes,

siempre que ofecte lo defenso del porticulor y trasciendo ol

senfido de /o reso/ución impugnode, inc/usive /o ousencio de

fundomentoción o motivoción, en su coso,' ..."

En consecuencio, resulto procedente decloror lo nulidod de lo

negotivo ficlo.

Asimismo, con fundomento en lo dispuesto por el segundo pórrofo del

ortículo 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de Morelos,

ol hober sido declorodo lo nulidod de lo resolución negotivq ficto, los

outoridodes demondodos quedon obligodos o oiorgor o restiiuir o lo

porte octoro en el goce de los derechos que le hubieren sido

indebídomente negodos.

Por lo que en el copítulo correspondiente se onolizorÓ sobre lo

procedencio o improcedencio de los pretensiones solicitodos por el

demondonf e.

Vl.- Estudio sobre lo procedencio o improcedencio de los prelensiones.

El octor reclomó los siguientes pretensiones:

I. "LA DECLARACIÓN DE LA NULIDAD LISA Y LLANA DEL ACTO

IMPUGNADO.''
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Respecto o lo decloroción de lo nulidod liso y llono del octo

impugnodo, en términos de lo resuelto en lo último porte del

considerondo que ontecede, se encuentro sotisfecho, pues, yo se ho

declorodo lo nulidod de lo negotivo ficto.

II. "SE CONDENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS PARA

EFECTO DE QUE LLEVEN A CABO LA ADMISIÓN, REVISIÓN,

ANALISIS, ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO

PENSIONATORIO, SOMETAN A SESIÓN DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO MI SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN

PRESENTADA ANTE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, EN

FECHA 3I DE MAYO DE2021.

Esto pretensión resulto procedente, en términos de lo onolizodo y

rozonodo en el cuerpo de lo presente sentencio, por lo que se

condeno o lo outoridod demondodo poro efecto de que lleve o cobo

el trómite de pensión por jubiloción solicitodo por el demondonte.

III. "SE CONDENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS PARA

EL EFECTO DE QUE, AL LLEVAR A CABO EL COMPUTO DE

AÑOS DE SERVICIoS, SE REALICE LA ACTUALIZACIÓN

CORRESPONDIENTE A LA FECHA DEL OTORGAMIENTO DE

LA PENSIÓN SOLICITADA.''

Esto pretensión resulto procedente, por lo que se condeno o lo

outoridod demondodo poro que ol momento de emitir el ocuerdo

pensionotorio, tome en consideroción el tiempo efectivo loborodo por

el demondonte hosto el dío de lo emisión del ocuerdo de pensión, en

lo inteligencio de que, fue lo mismo outoridod lo que requirió ol

demondonte poro que exhibiero diversos constoncios octuolizodos,

porque en coso de que se hubiero emitido el dictomen

correspondiente o lo pensión por jubiloción con los constoncios

exhibidos con onterioridod o los octuolizodos, se hubiero violentodo el

principio protector del derecho del trobojo y el principio pro persono,

en perjuicio del promovenie, todo vez que, de lo fecho en lo que se

16
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exp¡dieron los primeros constoncios, o lo fecho en lo que lo outoridod

demondodo emitió el ocuerdo de rodicoción de lo solicitud de

pensión, tronscurrieron cuorenio y cinco meses.

Cumplimiento que deberón llevor o cobo los outoridodes

demondodos en el plozo improrrogoble de DIEZ DÍAS contodos o portir

de que couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su contro

conforme o lo esioblecido en los ortículos 90 y 9I de lo Ley de Justicio

Adminisiroiivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetcs los outoridodes odministrofivos,

que en rozón de sus funciones debon iniervenir en el cumplimiento de

esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol que o continuoción se

tronscribe:

AUTORIDADES NO SEN.AI.ADAS COMO RESPONSABI.ES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR I.OS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUIORIA DE

AMPARO. Aun cuondo las outoridodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en eliuicio de gorontíos,

pero en rozón de sus funciones debon tenerintervención
en el cumplimienfo de lo ejecutorio de omporo, esfón

obligodos o realizor, dentro de /os /ímifes Ce su

compefencio, fodos /os ocfos necesorios poro el

acotomiento íntegro y fiel de dicho senfencio
protectoro, y poro que logre vigencio reol y eficocio
próctíco.

Por lo expuesio y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesio en los

ortículos l, 3, 85, Bó y 89, de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE
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PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el presente

osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.

SEGUNDO.- Se configuro lo negotivo ficto reclomodo por el

demondonte Leonordo López Zomoro, ol H. Ayuntomiento

Constitucionol del Municipio de Cuoutlo, Morelos.

TERCERO.- Se decreto lo NULIDAD de lo negotivo ficto onolizodo, por

tonto, se condeno o lo outoridod demondodo o cumplir con los

efectos de esto sentencio en los iérminos y plozos concedidos poro tol

efecto.

CUARTO.- Se opercibe o los outoridodes demondodos poro que coso

de no cumplir con lo sentencio se procederó en su contro conforme o

lo estoblecido en los ortículos I l, 90 y 91 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definítivomente concluido.

Así por unonimidod de 4 votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; Secretorio de Esludio y

Cuenlo IRMA DENISSE FERNÁNDEZ AGUILAR hobilitodo, en suplencio por

ousencioz de lo Mogistrodo Titulor de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción, Mogislrodo JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes

Administrotivos; onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol

de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

2 De conformidad con el Acuerdo PTJA/35/25, emitido en la sesión extraordinaria número dos de fecha
dieciocho de sepüembre de dos milveinticinco.
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